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Villavicencio, dieciocho (18) de noviembre del 2020. 

 

 Revisado el certificado de tradición del inmueble identificado con folio No. 230 – 

33543 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, el juzgado 

encuentra que Adiel Calderón Vaca vendió el mismo a Inversiones Nutrir SAS mediante 

Escritura Pública No. 4.181 de 12 de noviembre del 2019, inscrita el 19 de igual mes y 

año en dicha matrícula inmobiliaria. 

 

 Por tanto, el juzgado dispone vincular como demandada a Inversiones Nutrir 

SAS, en calidad de propietaria del bien hipotecado, de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo 468, numeral 1, inciso 3, del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese a Inversiones Nutrir SAS en los términos del Decreto 806 del 2020. 

 

 La persona jurídica vinculada cuenta con el término de 10 días para proponer 

excepciones de mérito, según el precepto 442, numeral 1, ibídem. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

YENIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE  

JUEZ  
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